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El Procedimiento Concursal

Una nueva cultura se impone en el tratamiento de las insolvencias.
La sociedad necesita de sus empresas para seguir generando riqueza
y empleo. Para ese fin el legislador ha previsto un nuevo
procedimiento que se adapta a las exigencias actuales, conjugando
el ámbito jurídico con el económico para tratar de dotar de viabilidad
a las empresas en dificultades actuales o inminentes, exigiéndose
para ello la actuación de personas y equipos con un alto grado de
profesionalización a la vez que impone una mayor responsabilidad a
los directivos de las compañias.

Nuevos pasos hacia la viabilidad,
la responsabilidad y la profesionalidad

Ley Concursal

“… La administración concursal se regula conforme a un modelo totalmente
diferente del hasta ahora en vigor y se opta por un órgano colegiado en
cuya composición se combina la profesionalidad en aquellas materias de
relevancia para todo concurso –la jurídica y la económica–…”

“…La finalidad de conservación de la actividad profesional o empresarial
del concursado puede cumplirse a través de un convenio, a cuya propuesta
se acompañará un plan de viabilidad…”

“…La sentencia que califique el concurso como culpable habrá de
determinar las personas afectadas y, en su caso, las declaradas cómplices;
impondrá a todas aquéllas la inhabilitación para administrar bienes ajenos
y para representar a cualquier persona, sanción que será temporal, durante
un período de 2 a 15 años; les impondrá, asimismo, la pérdida de cualquier
derecho que tuvieran como acreedores concursales o de la masa y la
condena a devolver los bienes y derechos que indebidamente hubieren
obtenido del deudor o recibido de la masa activa, más la de indemnizar
los daños y perjuicios causados…”

“…La memoria expresiva de la historia económica y jurídica del deudor,
de la actividad o actividades a que se haya dedicado durante los tres
últimos años y de los establecimientos, oficinas y explotaciones de que
sea titular, de las causas del estado en que se encuentre y de las
valoraciones y propuestas sobre la viabilidad patrimonial…”

Cuando una trayectoria empresarial está en declive...



...es vital conocer los caminos más viables.

El Proceso Concursal

La oferta integrada de PricewaterhouseCoopers está diseñada y
adaptada específicamente a la Ley Concursal, ya sea en favor de
la continuidad y la reestructuración de la empresa, como en el
caso de la liquidación.

PricewaterhouseCoopers, la mayor firma de servicios profesionales
del mundo, ofrece la cartera más completa de servicios
multidisciplinares para afrontar un proceso concursal.

La Unidad Concursal: Una respuesta integral

PricewaterhouseCoopers ha conformado un equipo profesional de primer
nivel, especializado en todos los campos necesarios para intervenir en
cualquier supuesto previsto por la nueva Ley Concursal.

La Unidad Concursal de PricewaterhouseCoopers, dirigida a todos los
interesados o afectados por un concurso, ofrece soluciones en las diferentes
etapas por las que puede pasar una crisis empresarial, a saber:

Medidas para prevenir o evaluar las situaciones

concursales.

Servicios integrales en el proceso de solicitud concursal:

desde el diagnóstico de riesgos hasta la preparación o

revisión de la documentación necesaria.

Administración concursal y asesoramiento a los

interesados.

Dictámenes periciales e investigaciones.

Planes de liquidación y ejecuciones de convenios.

•

•

•

•

•

La Unidad Concursal de PricewaterhouseCoopers estará presente, de
principio a fin, en toda la trayectoria de un concurso, ofreciendo el máximo
nivel de cualificación y calidad, como corresponde a la mayor firma mundial
de servicios profesionales.

Insolvencia

Diagnóstico de la insolvencia y sus repercusiones

Planificación del concurso

Planes de reestructuración financiera y operativa

Renegociación y formalización de contratos

Convenios no formales de acreedores

Solicitud del concurso

Planes de viabilidad

Convenios anticipados

Apoyo a la solicitud del concurso

Concurso

Administradores concursales

Asesoramiento a los afectados por un concurso

Expertos independientes

Investigaciones y periciales

Finalización del concurso

Ejecución de conveniosLa
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